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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°0363 

05001310501320210055200 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MELBA LOZANO 

PIÑEROS en contra PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A, se ACEPTA 

el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda, presentada por el apoderado de la 

demandante, quien según lo constatado en el poder visible en la pág. 4 del PDF 5, tiene 

facultad para ello. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 314 del CGP, se declara legalmente terminado 

el proceso y se ordena el archivo del expediente, advirtiendo a las partes que este auto tiene 

los mismos efectos de una sentencia absolutoria. 

Finalmente, el Despacho no encuentra procedente condena en costas, por lo que se abstiene 

de imponer las mismas.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: consultas@urbeabogados.co; consultas@urbeabogados.co; abogados@lopezasociados.net ;  

jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com; accioneslegales@proteccion.com.co  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 24/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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